
CONVENIO DE COOPERAC¡ÓN INTERINSTITUC¡ONAL ENTRE LA
§upÉnrure¡rDENctA ¡¡acloHlt- DE BIENES ESTATALES - sBN Y LA
MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE CHACLACAYO PINA LA PROTECCIóH V

CAUTELA DE LOS PREDIOS OEL ESTADO

conste por el presente documento, el convenio de cooperación^lnterinstitucional que

celebran de'una part"--lÁ éÚpenlXreUDENClA NAC¡ONAL DE BIENES

ESTATALES - SBÑ, con Registro Único de Contribuyentes N'. 20131057823 y

domicilio tegal ubicadb en CalÉ Chinchón N' 890, distrito de San lsidro,.provincia y

árpáñárenio de Lima, debidamente repre-sentada por el §yqgllleldejtle Nacional

de Bienes Estatales, sánor enulÑoO MIGUEL SUBAUSTE BRAcESco'
identificado con Documento Nacional de ldent¡dad N'10315608, en mérito a la
oeiiénáiion conferida mediante Resolución Suprema N' 016-2017-VIVIENDA' a
qr,"ñ "n adelante se le denominará LA SBN; y, de 

-la . 
otra parte' LA

MUNtCtpALtDAD D¡STR¡TAL DE CHACLASAIó óon Registro Único de
óánt¡ouv"nt"s N" 20131308233 y domicilio legal ubicado en Av. Nicolás Ayllón N'
856 - óanetera Centrat Kn 2i, distrito de Chaclacayo, provincia de Lima'
departamento de Lima, debidamente representada por su Alcalde, señor MANUEL

JAVIER GAmpOS SOf-OéUne¡f, identifiiado con Documento Nacionalde ldentidad
N.09641161, según Resolución N" 3591-2018-JNE, de fecla !t de.diciembre de
2O1tá quien'en ádehnte se te denominará LA MUN¡CIPALIOAD; en los términos y

condiciones siguientes:

CLAUSU PRIMERA: DE LAS PARTES

>§

1.1 LA SBN de conformidad a lo establecido en el TUO de la Ley N'29151 ' Ley

General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado con Decreto
§rpr"ro N" 01g-2019-VIVIENDA, es el Organismo Público Ejecutor, adscrito al
Ministerio de Vivienda, Construcción y Sanéamiento, que en su calidad de Ente
Rector del Sistema Nácional de Bienás Estatales es responsable de normar los
actos de adquisición, disposición, administración y supervisión de.los bienes
estatales, asi como de ejecutar dichos actos con respecto a los. bienes cuya
administración está a su cargo y tiene como finalidad buscar el

aprovechamiento económico ¿e toiOienes del Estado en armonía con el interés
social.

1.2 LA MUNICIPALIDAD es el órgano de Gobierno Local que al amparo de la Ley
N. 2lg72, Ley Orgánica de Ñ/unicipalidades, tiene por finalidad promover el
desarrollo bcát per-manente e integrá, para viabilizar el crecimiento económico,
la justicia social y la sostenibilidad ambiental, en coordinación y asociaciÓn con
los niveles de gobierno regional y nacional, con el obieto de 

. 
facilitar la

competitiv¡dad 6cd y propiciar lás mejores condiciones de vida de su
población.

CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES

La Ley N. 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de

fioceOímientos y permisós para la promoción y dinamización de la inversión en el
prr;, á travei áei artículo 

'65 dispbne que las entidades del Gobierno Nacional,
bobíernos Regionales o Gobiernos'Locales, a través de sus Procuradurías Publicas o
quienes hagaá sus veces, deben repeler todo tipo de invasiones u ocupaciones
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ilegales que se realicen en los predios bajo su competencia, ?d.Tlrytli"Pl o de su

prépiedaó, inscritos o no'en el 
'Registro cíe Predioso en el sistema de lnformación

ñaóionat de Bienes Estatales - Sit{Rgtp, y recupera extra¡udicialmente el predio,

cuando tengan conocimiento de dichas invasiones u ocupaciones'

CLÁ ULA TE ERA: MARCO NORMATIVO

3.2
3.3
3.4

3.1

3.5

3.6

3.7

3.8

Ley N. 26g56, Ley que declara que las playas del litoral son bienes de uso

pú6tico, inalienabies e impresciiptibles y establecen zona de dominio
restringido.
Ley ruüzOse, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado'
Ley N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
ley U" 29618, Léy qtie establece la presunción de que el Estado es poseedor
de los inmuebbé áe su propiedaá y declara imprescriptibles los bienes
inmuebles de dominio Privado.G' ñ. 30230, Ley ',que establece medidas tributarias, simptificació-n de
p-ió""0i*i"ntos y permlós para la promoción y dinamización de la inversión del
país.
béáreto Legisla¡vo N" 1326, Decreto Legislativo que.reestructura el Sstema
Administrativo de Defensa Jurídica del Eslado y crea la Procuraduría General
del Estado.
óec7áto srpremo No 050_2006_EF, que aprueba et Regtamento de ta Ley N'
26856, Ley que declara que las playas son bienes de uso pÚblico, inalienables
e imprescriptiOles y estabiece la zona de dominio restringido'
óá"i"ü Süpr"ro N. 010-2010-VIVIENDA, mediante el cual se aprueba el

náélámento de Organización y Funciones de la Superinlendencia Nacional de

ká2

Bienes Estatales.
3.9 Oécreto Supremo N. 019-201S-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de los

capítulos l, ll, lll del Título lll de la Ley N' 30230, Ley que establece medidas
tribuárias,'simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y
dinamización de la inversión del país.

3.10 Decreto Supremo Ñ" OO+-ZOIg-iUS, qr" aprueba el Texto Único Ordenado de
la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General'

g.ll Decráto Supremo'Na 019-2019-VIVIENDA, que_ aprueba el Texto Unico
ordenado de la Ley Ne 29151, Ley General del sistema Nacional de Bienes
Estatales

3.12 Decreto supremo N" 018-2019-JUS, Decreto supremo que aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N" '1326.

g.r3 Deóáo Supremo N'OO8-á021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la
Ley N' 291ó1 , Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales'

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO

El Convenio de Cooperación lnterinstitucional, en adelante EL CONVENIO, tiene por

objeto establecer vínculos de colaboración y articulación entre las pades
suicribientes, para la protección, cautela y recuperación de los predios del Estado
ubicados en ei distrito de Chaclacayo, proúincia de Lima, departamento de Lima, en
tos que se deberá interponer Oenunó¡as, recuperaciones en flagrancia o solicitarse las
recuperaciones extrajudiciales al amparo de la Ley N" 30230.
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CLÁ SULA OU INTA: DEL COMPROMISO DE LAS PARTES

5.1 LA SBN se compromete a:

a) Proporcionar el acceso, en consulta, a la informaciÓn alfanumérica y
- giáii". tViior JMAp) del Sistema de lnformación Nacional de Bienes

Ést"t"lei - SINABIP de LA SBN, así como a la lectura de los documentos
quá ántor.an el legajo de los R'egistros C.US, de los predios ubicados en

dt amO¡to territorial dá distrito dá Chaclacayo, en los que se deban
intetponát denuncias, recuperación en flagranc-ia^ o solicitarse la

ráJuberaciOn extrajudicial al ámparo de la 
-Ley 

N' 30230; para lo 1'al' se
piáfbrcionaran ei sobre cerrabo dos (02) usuarios y contraseñas de
acceso a los citados aplicativos, a través del coordinador del convenio
áái'g*do por LA MUN|C¡PALIDAD, quien se encargará de distribuirlas a
us é"rsoná, que figuren en el formato de Declaración elaborado por LA
SBN.

b) Fácititar la participación det personal de_ LA MUN¡CIPALIDAD a los-' eréntos Oe'capac¡tación conforme al Plan Anual de Capacitación,
ápióoááo por LA SBN, relacionados a las normas del sistema Nacional

dá Bienes'Estatales, normas complementarias y conexas que ejecuta la
Subdirección de Normas y Capacitación.

cl proporiionar a LA MUN¡g¡PÁUDAD, a través de reuniones presenciales-' 
o óüáfqri"r otro medio, información de los.procedim¡entos gue.desarrolla
LA SBi¡,;dóe"to de tós predios de dominio público o privado del Estado,
mater¡a de inspección, recuperación en flagrancia y recuperaciones
extrajudiciales ai amparo de la Ley N'39130:

d) Brindar atención preierente a LA ]TUNICIPALIDAD, en sus consultas ante

5.2

LA SBN.

LA MUNTC¡PALIDAD se compromete a:

a) Realizar inspecciones técnicas a los predios d.e dominio público o privado
del Estado ubicados en el ámbito de su jurisdicción, debiendo reportar de
forma trimestral el estado de los mismos.

b) Ejercer a través de su Procurador Público, la representación y delensa-' 
iúriO¡ó" úel Estado ante los órganos administrativos, Ministerio Público,
irolicía Nacional y otros de similar natura¡eza, interponiendo denuncias
penales, así coino recuperaciones en 

- 
flagrancia . 

y recuperaciones
bxtr4uOiciates al amparo de h Ley N" 30230, respecto a los.predios de
dom¡nio público o privado del Estado, ubicados en el ámbito de su
jurisdierión.

c) boordinar con las autoridades competentes para la defensa de los predios
de dominio público o privado del Estado, ubicados en el ámbito de su
jurisdicción.

d) ínformar al procurador Público de LA SBN, el último día útil de cada mes,
sobre las resoluciones relacionadas con las &nuncias interpuestas o
procedimiento de las recuperaciones en flagrancia o recuperaciones
extrajudiciales al amparo de la Ley N'30230.

e) É informe a que sé reliere el liieral d), que debe remitir el Procurador
público de Lh MUNICIPALIDAD, deberá contener todos los datos
necesarios para ldentificar a las partes y el procedimiento o investigación;
además, del estado detallado del mismo.
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f) Hemitir en formato digital la información catastral del ámbito de su
jurisdicción a solicitud de LA SBN.

g) Facilitar por medio de su Procuraduría Pública, tanto la Casilla Física para-' su señalamiento en procesos ludiciales que LA SBN tenga en trámite, así
como su colaboración en calidad de domicilio procesal, para la
presentación de escritos judiciales y remisión de cargos, todo ello en
mér¡to a lo establecido en los numerales 14.3 y 14.4 del artículo
14, Decreto Supremo N' 018-2019-JUS, que aprueba el Reglamento
del Decreto Legislativo N" 1326que reestructura el sistema de Defensa
Jurídica del Eétado y crea la Procuraduría General del Estado, en
concordancia con el ciiterio de colaboración previsto en el artículo 87 del
Texto Único Ordenado de la Ley N 27444, Ley de Procedimiento
Adm¡nistrativo General.
Toda documentación notificada a la Casilla Física o Casilla Electrónica de
LA MUNICIPALIDAD por parte del Poder Judicial u Otras Entidades y sea
dirigida a LA SBN, deberá ser remitida vía digital a lá SBN - sea correo
ebótrónico institucional, teléfono móvil u otro medio digital - a fin de no
entorpecer las funciones institucíonales.

CH.(a

$'
,a(

LAS PABTES convienen en precisar que EL CONVENIO al tratarse de cooperaciÓn
interinstitucional no supone, ni implica la transferencia de recursos económicos ni
pago de contraprestaiión alguna, entre ambas instituc¡ones, sino la colaboración
btiáz que coadyuve al cumplimiento de los fines institucionales de LAS PABTES.

CLAUSULA SÉPTIMA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD

EL CONVENIO no impedirá a LAS PARTES la celebración o ejecución de convenios
con otras entidades públicas, orientados al cumplimiento de sus fines institucionales.

CLAUSULA OCTAVA: DE LA L¡BRE ADHESIÓN O SEPARACóN

CLAUSU SEXTA: DEL FINANCIAMIENTO

En cumplimiento a lo establecido por el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Unico
Ordenaáo de la Ley N 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decieto Supremo N. 004-201g-JUS, LAS PARTES declaran
expresamente que EL CONVENIO es de libre adhesión y separación de las partes.

CLAUSULA T.IOVENA: DE LOS COORDINADORES

Para la implementación y adecuada ejecución de EL CONVENIO, LAS PARTES
designan como sus coordinadores:

Por LA SBN:
Coordinador lnstitucional: El/La Gerente (a) General.
Coordinador Técnico: El/La Subdirector (a) de Supervisión.
Coordinador de Defensa Jurídica: Ellla Procurador(a) Público.

.l'

Por LA MUNICIPALIDAD
Coordinador lnstitucional :

Coordinador Técnico:

Coordinador de Defensa Jurídica

El/La Gerente (a) Municipal.
El/La Subgerente (a) de Planificación
Urbana, Catastro, Habilitaciones Y
Edificaciones.
El/La Procurado(a) Público.
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Las personas que ocupan dichos cargo-s !9,41{ la coordinación de la ejecución y

,onilorro del 'cumplimiento de EL IONVENIO e informarán a LA SBN y LA
MUNICIPALIDAD iobre la marcha de cada una de las actividades que se
implementen.

En caso de efectuarse algún cambio con respecto a la designación de los

áoá¡ná¿or"., éste deberá éer puesto en conocimiento de la otra parte mediante
comunicación escrita cursada 

"on 
una anticlpación no menor de quince (15) días

hábiles.

EL CONVENIO entrará en vigencia a partir de la suscripción del presente documento

V teñáá una duración de dol (02) años. La vigencia de EL CONVENIO podrá ser
íenovada o ampliada de mutuo aóuerdo y mediante la suscripción de la respectiva
adenda.

CLÁUSULA DÉSMO PRIMERA: DE LA MODIFICACóN DEL CONVENIO

Cualquier modificación de los términos y del texto de EL CONVENIO, se efectuará a
sol¡cituO de una de LAS PARTES y firevio acuerdo. La modificación se realizará
mediante cláusulas adicionales débidamente aceptadas y suscritas por LAS
PABTES.

Lo que no estuviera previsto en EL CONVENIO, así como la interpretación.de alguna
de És estipulaciones que cont¡ene, también se establecerá mediante adenda'

CLA SULA DECIMA : VIGENCIA

CLAU LA DEclMO SEGUNDA: DE LA RESOLUOÓN

sin perjuicio de lo señalado en la cláusula precedente, EL CONVEN¡o podrá quedar
concluido antes de su vencimiento, en los sigu¡entes casosl

a) Por acuerdo entre las partes, el cual deberá ser expresado por escrlto'
Oi por el ejercicio de ta iláusula octava que regula la libre separación de EL

coNvENlo.
c)
d)

e)

0

LAS PARTES deberán adoptar las medidas necesarias para evitar o -mlnlmlzar
per.juicios tanto a ellas como a terceros, con ocasión de la resolución de EL
bO¡,lVg¡¡lO. La resolución de EL CONVENIO bajo cualquiera de los supuestos
previstos en la presente cláusula no libera a las partes del cumplimiento de las
obligaciones y responsabilidades.

CHAC
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Por caso fortuito ofuerzamayor que imposibilite su cumplimiento'
por incumplimiento injustit¡-caOd Oe cualquiera de los compromisos
asum¡dos ior LAS PARTES. En este caso, se deberá previamente
requerir poi escrito, en el domicilio de la contraparte señalado en la parte
intioduct'oria de EL CONVENIO, para que en un plazo no mayor de treinta
(30) dÍas calendar¡os, cumpla con realizar las acciones o actividades que
ñaya asumiOo. En caso que persista el incumplimiento, se tendrá por
resuelto EL CONVENIO.
cuando se detecten situac¡ones que no guarden relación con el objeto de
EL CONVEN¡O, conforme a lo previsto en la cláusula cuarta'
cuando sea de público conocimiento o se tenga indicios razonables de la
inconducta funcional de la autoridad local la cual afecte el objeto del
convenio.
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Visado por OPP - SBN

clMO CUARTA: SOLUCÉN DE CONFLICTOS

w cua 1,lñ atacEsco ^rl.ú ralra

r.d! ¡.¡..e !?6 ia4d

CLÁUSULA DÉCilO TERCERA: COMUNICACIONES Y DOM¡CILIO DE LAS

PARTES

Todas las comunicaciones que las partes se deban cursar, en ejecución de EL

COñEfllO, se entenderán Éien reai¡zadas en los domicilios indicados en la parte

introductoria del Presente documento. Toda variación del domicilio sólo tendrá efecto
después de comunicada por escrito a la otra parte'

Todas las controversias o diferencias que pudieren suscitarse entre las parteS con
¡.""p""to a la correcta interpretación o e¡bcuóiOn de los términos de EL CONVENIO, o

"d;;á de 
-sus 

cláusulas, ¡ncluidas ias de su existencia, nulidad, invalidez o

táTminación o cualquier aspecto adicional no previsto, serán resueltas de mutuo

ácuerdo, según las regtas dé la buena fe y de su común intención'

Ambas partes suscriben EL CONVENIO en señal de conformidad, en dos (02)

"É;pl"'A; 
áe iguat valor, a los veinticuatro días del mes de agosto del año 2021'

Por LA SBil
ARIIIANDO TTIGUEL SUBAUSTE BRACESCO
Sup€rintondento Nacional de B¡ene§ E§tatalos
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Por LA MUNICIPALI DAD
IIANUEL JAVIER CAITPOS SOLOGUREN

Alcald€
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